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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncies que hayan de In
jertarse en los BOLSTIHBS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político /espectiro, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos, 

{Real orden da 6 de abril de i 83PJ. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESÜEPTO L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DK SÜSCMCIOH.—En esta capital, Heredo á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
aaticipados; fuera de ella i4 rs. al mes; 36 e* trimestre; 7 i e| samestre,y iU 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Nfedrid en las oficinas del BOLKTIW, 

'Corredera baja de San Pablo, número 89, bai> —Knera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inelusoo del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ún número suelto i reale». 

«ftVKRTENCÍA KDiTOKíAÍW , : 

LardispoBiciones de las Autoridades, OsortÉg la 
que sean á instancí» de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarándot 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M i 
N I S T R O S . 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta Real Familia, 
continúan en Zaráuz sin novedad en so 
importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valladolid y el Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza de 

la capital, de los cuales resulta: 
Que en virtud de denuncia presentada 

al Alcalde de Geria por don Mariano 
González, se intruyeron procedimientos 
criminales contra Juan Hidalgo, vecino 
de aquel pueblo, por baberestraido pie
dra suelta de una tierra propia del de
suncíante para emplearla en la c a r r e t e r a 
de Valladolid á Salamanca: 

Que durante la instrucción del sumario 
acudió al Gobernador de la provincia 
José Martin, en representación del con
tratista de acopios para la conservación 
de la carretera de Valladolid ¡i Salamanca, 
esponiendo el becho del procesamiento 
de Juan Hidalgo y reclamando el amparo 
y protección de aquella Autoridad: 

Que el Gobernador, previo informe del 
Alcalde de Geria, del Ingeniero Gefe del 
distrito y del Consejo provincial, requirió 
de inhibición al mencionado Juez que 
conocia de la cansa, fundándose princi
palmente en la instrucción de 10 de octu
bre de 184o, en el reglamento de 27 de 
julio de i853 y en el Real decreto de 10 
de julio de 1861: 

Que el Juez recibió el oficio de reque
rimiento bailándose la causa enplenario, 
y después de hecha la defensa y sustan
ciado que íuó el incidente de competen-
ciadeclaró tenerla para seguir conociendo 
del asunto, apoyándose en que se trataba 
del delito de burlo y no coostaba que la 
piedra estrailla se destinara á las obras 
de la carretera, ni el procesado fuera 
^encargado ^ contratista: 
-moni «ol ¿ in»n9& at\«\¿J .00102?. 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente conflic
to que ba seguido sus trámites: 

V i s t o et arl. 50 de la instrucción de 
10 octubre de 1845, el cual establece 
que si 11 perjuicio de oír y resolver toda 
reclamación que se presente, no se deten
drá ni paralizará ninguna obra pública 
en curso de ejecución por las oposiciones 
que bajo, cualquier fui mu puedan inten
tarse con motivo de los danos y perjui
cios que al ejecutarlas so ocasionen por 
la ocupación de terrenos, escavaciones, 
extracción, a ca r r eo y depósito de mate
riales y otras servidumbres á que,están 
necesariamente sujetas bajo la debida 
in demnizacion cen arreglo á ta ley de 
enajenación forzosa de 17 de julio de 

M806 las propiedades contiguas á las 
mismas obras: 

Visto el arl. 51 de la misma instruc
ción, según el cual las indemnizaciones 
y el resarcí miento de danos y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las obras 
públicas solo podrá:; solicitarse ante el 
Gefe político respetivo, hoy Gobernador, 
el cual dispondrá que tenga cumplido 
efecto á la mayor brevedad posible, 
habiendo conformidad entre el reclaman
te y la parte que deba resarcir el daúo, ó 
procurando avenirles cuando medie al
guna diferencia, y si no podiendo conse
guirlo se hiciesen tales asuraos contencio
sos, los decidirá el Consejo provincial 
según sus atribuciones con inhibición de 
cualesquiera oirás Autoridades judiciales 
ó administrativas:-— 

Visto el arl . 27 del reglamento de 27 
de julio de 1838, que establece los re 
cursos gubernativo y coutencioso-admi-
nislralivo en los casos de ocupación tem
poral de terrenos y aprovechamiento do 
materiales para obras públicas, siempre 
que en ellos ó en su estimación se per-
judique á los derechos de los interesados: 

Yislo el Real decreto de lOde julio de 
1861, que eulre las condiciones genera
las para !as contraías de obras públicas 
enumera la facultad que tienen los con
tratistas de espetarlas canteras y estraer 
los materiales que se encuentren en 
terrenos del, Estado ó del común Üe los 
pueblos sin abonar indemnización de 
ninguna especie, y si las canteras ó ma

teriales se hallasen en terrenos do pro
piedad particular, deberán indemnizar al 
dueño do cuantos daños y perjuicios se 
irroguen: . 

Visto el núm. l.°del arl. 54del regla
mento de 2') de setiembre de 1865, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar,con
tienda de competencia en tos juicios 
e l imína le s , á oo ser que el castigo del 
delito ó falla baya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuaudo en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la 
cual depeoda el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 
" Considerando: 

1 .* Que el hecho que motiva los pro
cedimientos criminales ha tenido lugar 
para la reparación ó conservación de una 
obra pública, y mientras la Administra
ción no decida si la finca de que se es-
trajo la piedra está sujeta ó no á servi
dumbre paró la conservación del camino, 
no puede ca l i f icarse de delito el hecho 
de que se trata: 

2.° Que la indemnización ó resarci
miento del daflo que haya podido causarse 
por la extracción de piedra solo debe 
apreciarla la Administración, ya en la vía 
gubernativa ó en la contenciosa, con ar
reglo á la instrucción y reglamento cita
dos de 10 de octubre do 1845 y 27 de 
julio de 1855, con inhibición de cuales
quiera otras Autoridades: 

5,? Que existe por taulo en el pre
sente caso una cuestión previa esen
cialmente adminislralrativa, de la cual 
depende el fullo que el Juez pueda dictar 
en el juicio criminal; 

Conformándome con lo cousullado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
agosto de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
ol o!? o n i i j [ T ? q fila "«*''' ' 

BJCAL Ó R D I N . 

He dado cuenta á la Reina (Q. DG.) 

^ 7 
del espediente^^kiiido en la suprimida 
Dirección generwdel Registro de la 
Propiedad con motivo de la consulta del 
Regente de la Audiencia de Burgos, sobre 
si los asientos de presentación hechos 
por algunos Registradores de dicho ter
ritorio en dias feriados considerados há
biles por equivocación, y en los cuales 
estuvieron abiertos los Registros para el 
público con las formalidades debidas, 
deben estimarse nulos por estar c o n t e n 
didos en el art. 245 de la ley hipoteca
ría; y 

Considerando que el objeto del citado 
artículo es evitar el perjuicio que pudie
ra sufrir en s 1 derecho el que en un día 
feriado, en el cual, según h ley, no de
be es^a¿ abierto el Registro, no presen
tase su titulo para ser inscrito, si á pesar 
de ello se presentaba y admitía otro tilulo 
que con respecto á aquel ganase prefe
rencia: 

Considerando que es por ello conforme 
á la razón y espíritu de dicha disposición 
egal el que bajóla palabra inscripciones 
se comprendan lodos los asientos que 
puedan producir el espresad.) perjuicio, 
como las anotaciones preventivas y can
celaciones, y también los asientos de 
presentación, porque estos determinan 
el momento de la adquisición ó pérdida 
del derecho inscrito con respecto á ter
cero, y por que reputándose sus fechas 
las de las inscripciones vienen á formar 
una parle esencial de estas: 

Considerando que para eslimar nulos 
los espesados asientos de presentación 
media también la razón de haberse es
tendijo con infracción de los artículos 
242 de la ley hipotecaria, y 155 y 156 
del reglamento para su ejecución: 

Considerando que, no obstante lo re
ferido, no procede que gubernativamente 
se declare la nulidad ni la validez de los 
espresados asientos, porque esto corres
ponde á los Tribunales de justicia me
diando instancia de parle, como también 
de esta manera deberán resolver las 
reclamaciones que puedan hacerse contra 
los Registradores por lá responsabilidad 
en que hayan incurrido: 

Y considerando que es conveniente 
adoptar algunas medidas á fin de evitar 
que en lo suces ivo se repitan las equi
vocaciones anteriormente indicadas; 
- e d i t a d tsh oqt«U3 1:1 \ | ú¿03ÜlA 
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S. M., en vista de lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Coosejo de Estado, y de lo propuesto 
po la espresada Dirección general del 
Registro de la Propiedad, se ha servido 
resolver: 

1 .* Que en la disposición contenida 
en el art. 243 de la ley hipotecaria están 
comprendidas las inscripciones, anota
ciones preventivas y cancelaciones que 
se verifiquen en dias feriados, y los 
asientos de presentación que se hagan 
fuera de las horas previamente señaladas 
para estar abierto el Registro» 

2.° Que es de la competencia de los 
Tribunales de justicia hacer á instancia 
de parte las declaraciones que correspon
dan sobre la nulidad o validez de las 
inscripciones y demás asientos de los 
libros de Registro que se verifiquen en 
contravención de la citada disposición. 

3.° Que del 15 al 20 de cada mes 
los Registradores r a ^ p n al Juez de 
primera instancia d f l p r t i d o un estado 
de los dias no feriados^n que ha de estar 
abierto el Registro en el mes siguiente; 
\ si el Juez le encuentra conforme pondrá 
su V. 'B. 0 , devolviéndolo al Registrador. 

4.° Que si el Juez considerase que 
procede hacer alguna alteración en el 
estado, lo remitirá con su informe al Re
gente de la Audiencia del territorio para 
la resolución definitiva. Si esta fuese 
.probando el estado, se devolverá al 
Juez, quien con el V.°B.° lo verificará 
ai Registrador; y si se acordase hacerla 
alteración propuesta ó cualquiera otra 
que estimase el Regente, se comuni.ará 
al Registrador á fin de que arreglándose 
á ella forme nuevo estado y lo remita al 
Juez para que ponga el V.°B.° 

Y o.* Que el referido estado se fije 
el día i." de mes en la puerta del Regis
tro, donde permanecerá hasta que sea 
reemplazado por el del mes siguiente. 

De Real orden lo djgo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Zaráuz 25 de agosto de 
1866.—Arrazóla.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

ESPOSICIOH i S. M. 

Seúora: En el presupuesto vigente del 
Estado se ha determinado que los Escri
banos de Guerra cobren sueldos del mis
mo, quedando á beneficio del Tesoro 
público I03 derechos de Arancel que de
venguen: esta resolución, que da nuevo 
carácter á los espresados funcionarios, 
hace necesario fijar las condiciones de 
su ingreso y permanencia en la carrera, 
y^con este objeto el Ministro que suscri
be lienejla honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguiente jproyecto de 
decreto. 

Madrid 24 de agosto de 1866.—Seño
ra: A L. R. P. de Y. M.—El Duque de 
Yalencia. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
' el Ministro de la Guerra, de acuer

do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en mandar lo siguiente: 
Articulo 1.* El cuerpo de Escriba

nos de Guerra se compondrá de tres 
clases. 

1 / De un Escribano pri acial para 
el distrito de Castilla la Nueva, on 2000 
escudos de sueldo anual. 

2 . a De siete Escribanos pri cipa les 
para los distritos de Castilla la Vnja, Ca
taluña, Granada, Yalencia Aocalucia, 
Galicia y Aragoa; y dos, uno del ¡rimen 
y otro de diligencias, para Castilla a Mue
va, con el sueldo anual de 1200 eicudos. 

3 . a Da cuatro Escribanos prncipa-
les para los distritos de las Provncias, 
Vascongadas , Baleares, Canarias j Ceu
ta, y dos Escribanos de diligencio) para 
Granada y Cataluña, con 800 esculos de 
sueldo anual. 

Art. 2.° Se ingresará en el cuerpo 
por la tercera clase, siendo nombrados 
los que reúnan condiciones para se* No
tarios. 

Art. 3.° Los ascensos á la seginda 
clase se concederán por antigüedad r i 
gurosa, permitiéndose sinembargo «piar 
por la ioamovitidad á los que lo sol ic ten. 

Art. 4.° El Escribano principa de 
Castilla la Nueva se proveerá por «lec
ción entre los cinco mas antiguos di los 
de segunda clase. 

Dado en Zaráuz á 26 de agosto de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Ramón Mirla 
Narvaez. 

• ü - I" f i, . t i /. ! r.f „ l ' i D R l l l i ll t l 'd 

REALES ÓRDENES. 
•:IÍJ!>O íiBbivi\u/: u lOj.ofe'iiLiJtd» fl^^H 
, Número 4.—Circular. 

Cuando alguna persona á quien corres
ponda guardia de honor por Ordenabas 1 

se presente en cualquier punto donde 
haya tropas del ejército que llenen este 
dpber, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se nombre y monte la indi
cada guardia por la fuerza á quien com
peta, siu que se consulte anticipadamen
te la voluutad de la persona á quien se 
tribute este honor, pues basta para .ello 
que esté mandado on las Ordenanzas del 
ejército. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años.—Madrid 14 de 
agosto de 1866.—Valencia.—Señor 

¡ m 
Número 35.—.Circular. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Aragón lo si
guiente: 

uTomando en consideración la Reina 
(que Dios guarde) lo espuesto por Y. E. 
en su comunicación de 3 del mes actual 
ha tenido á bien disponer que el Fiscal 
de Guerra ou situacion'de reemplazo en 
esedislrilo don José Ezquerra y Labrador, 
sea dado de baja en el cuerpo jurídico 
militar, por haber desaparecido del punto 
de su residencia sin autorización ninguna; 
publicándose esta disposición en la for
ma que corresponde, dándose ademas 
conocimiento de ella á todas las Autori
dades dependientes de este Ministerio y 
al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, á fin de que el interesado no pue
da aparecer en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á ór
denes vigentes; esto sin perjuicio de lo 
que resulte de la causa que debará for
mársele en averiguación de su conducta.» 

De Real orden, comunicada por dicho 

Sr. Ministro, lo traslado á Y . E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. B. mu
chos anos. Madrid 8 de agosto de 1866. 
—El Subsecretario, Francisco Parreno. 
—Señor 

Número 43.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de las 
provincias Vascongadas y Navarra lo 
siguiente: 

«En vista de la comunicación de 
Y. E., fecha 14 del actual, en la que par
ticipa á este Ministerio no ha podido 
cumplimentar la Real orden de 11 del 
mismo mes por haberle fugado al vecino 
imperio francés el Comandante retirado 
en Hurgúele (Navarra) don Félix, triarte 
y Ugalde, destiuado por la de 31 de julio 
último al distrito de las islas Canarias, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que dicho Ge fe sea . desde 
luego dado de baja en las nóminas de los 
de su clase, y que comunicándose esta 
resolución á las Autoridades civiles y 
militares y al Sr . Ministro de la Goberna
ción del Reino no pueda presentarse 
en punto alguno con un crácler oficial 
que ha perdido, adoptándoselas medidas 
convenientes para su captura en el caso 
de su presentación, en territorio espafiol, 
y sujetándosele á fo rmac ión de causa si 
fuere habido.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. B. para su 
conocimiento y efectos.'consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos a n o s . Ma
drid 16 de agosto de 1866.— El Subsecre
tario, Francisco Paneno,—Señor....¿ 

• 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• ; 

G O B I E R N O DÉLA P R O V I N C 1 A . D B MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 18 del 
actual para adjudicar el premio de 250 
escudos concedidos en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha esbidq en suerte di
cho premio á d o ñ a Justa Roca, luja de 
don Domingo, Oficial d e la Milicia Na
cional de Vinaróz, muerto en el campo 
del honor. 

Loque se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 50 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos tfarfori. 
l é t t ; , ; \8 tn i rDbr .ó 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas. 
Número 308. 

Debiendo notificarse á don Juan T í l 
dela y á don J o s é Antonio Miró el conte
nido de dos oficios del Gobernador di la 
provincia de Murcia, referentes á una 
demasía d e terreno p a r a las m i n a s « San 
J o s é y San Luis,» y no habiendo podi
do averiguarse la habitación que ocupan 
en esta corte, noobstante las diligencias 
practicadas al efecto, he acordado citar
los por el presente, á fin de que, tan 
luego como llegue á su noticia, se pre
senten en este Gobierno de provincia;en 
la inteligencia de que de no hacerlo asi 
les parará perjuicio. B 

Madrid 29 de agosto de 1866. 
' BlGoUmador, 

Carlos Marfori. 

Sección de Gobierno.—Negocido «.•—Núo»r% 
661 . 

Los Alcaldes de los pueblos, fuerza 
de la Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán las mía 
activas diligencias para averiguar el d u ^ 
ño de dos roses vacunas estraviadas e» 
el término de Colmenarejo, y cuyas senas 
se espresan á continuación. 

Madrid 30 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 
Cá rio» Marfor i . 

Un novillo como de 7 anos, coroialto, 
colorado oscuro, herrado de los cuatro 
pies, con la marca, R. en la nalga d e r e 
c h a , y las dos orejas rasgadas* 

Una vaca rubia, como de 6 anos, tam
bién herrada de los cuatro pies, corni-
ancha, con marca en esta forma: O. una 
oreja rasgada, y la marca en la llana 
izquierda. 

Número 6 5 1 . 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás agentes de mi autoridad, 
procederán á la busca y aprehensión de doa 
muías, cuyas s eñas son: la una de 7 pies 
y dedo y medio de alzada, pelo castaño, 
cerrada; donde le cae la collera tiene 
una rozadura; otra de 7 pies menos un 
dedo, pelo castaño oscuro, de 8 anos da 
edad. En el caso de ser habidas las en
tregarán al Alcalde de los Sanios de B f t -
mosa que las reclama. 

Madrid 29 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 

Garlos Marfor i . 

Número 647. 
Los Alcaldes de los pueblos, fuerza de 

la Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y aprehensión de un mulo que ha desapa
recido de poder de un dueño Nicasio Te
jedor vecino de Yillaverde. En el caso de 
ser habido le entregarán al Alcalde del 
referido pueblo. 

. Madrid 29 de agosto do 1866. 
Bl Gobernador, 

Caí los M a r f o r i . -
Número 666. 

Por el Excmo. Sr. Capitán general de-
este distrito se ha publicado el siguiente 
bando: 

a En cumplimiento de las órdenes que 
he recibido del Gobierno de S. M. para 
impedir la baja general que esperímentan 
los productos de las rentas estancadas y 
consumos, y para asegurar por todos los 
medios el orden y garantir la propiedad» 
ordeno y mando lo siguiente: Ademas 
de los delitos sometidos al Consejo de 
guerra por elgbando de mi antecesor de 
22 de junio último, serán juzgados en 
igual forma, desde la publicación del 
presente, los reos de los delitos de con
trabando, defraudaccion y sus conexos; 
y los de robo y hurlo, asi como igual
mente los de todos los delitos ó faltas 
que tengan relación con el orden público. 
Madrid á£ l de agostode 1868.—El Con
de de Ches le.» 

En su virtud encargo á los Alcaldes de 
los pueblos. íuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad,, 
consiguen directamente á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general á los ineur-
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rentes en los delitos que se mencionan 
en el bando preinserto. 

Madrid y agosto 30 de 1866. '. 
El Gobernador. \ 

Carlos Marfor i . 

Instruido por este Gobierno el espe
diente de agregación á la Junta Muni
cipal de Beneficencia de Colmenar Viejo 
de los bienes pertenecientes á las Me
morias fundadas ¡> >r doña Lucia García 
Rui/., se ha mandado por Real orden de 
11 de mayo último que se haga el 
oportuno llamamiento á les que se 
crean con derecho á lo* espresados bie
nes. En su consecuencia, y para dar 
cumplimiento á la Real orden que se 
cita, he acordado fijar el plazo de 30 
dias, á contar de d e la publicación de 
este anuncio, para q u e l o 3 que se crean 
-asistidos de algún derecho, con arreglo 
a la fundación, á los bienes de las Me
morias de doQa Lucía García Ruiz, 
acudan á deducirlo ante la Comisión 
Inspectora del ram >, establecida bajo 
mi presidencia en este Gobierno de 
provincia. 

Madrid 27 de agosto de 1866. 
B Gobernador, 

Carlos Marfori. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 

L \ PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

Siendo bastante crecido el número de 
los Ayuntamientos de esta provincia que 
no ban remitido á esta oficina la certi
ficación del producto Je los propios du
rante el año económico de 1865-1866, 
que finalizó en 30 de junio último, ni 
ingresado en Tesorería el total que les 
corresponde por el 20 por i 00 de dicho 
producto, he decidiJo recordarles por 
única vez la necesidad de verificar ambas 
cosas, previniéndoles q m en el término 
de ocho dias han de proceder: 

1.° A ingresar en Tesorería lo que 
adeudan por el 20 por 100 de propios cor
respondiente al año económico de 1365 
á i 866, y al primer trimestre vencido 
de 1866-1867. 

2.° A remitir certificaciones de los 
bienes de propios que poseen, ó bien 
negativa, en caso contrario. 

3.° A remi t i r el testimonio correspon
diente al primer trimestre del ano eco
nómico que empezó en 1.° de julio. 

4 ° A remitir la certificación total 
del ano anterior. 

De cualesquiera inexactitud que en 
dichos documentos resulte serán respon
sables los Ayuntamientos de los respec
tivos pueblos. 

Madrid 28 de agosto de 1866.—El 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN: 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

.0.»?! ib i >m aníST iban \M'A » 
El dia 10 del mes de setiembre próxi

mo, á las dos de la larde, y en mi despa
cho, sito en esta fábrica, se procederá á 
la venta, en pública licitación oral, de 
las arrobas de madera inútil que existen 
en este establecimiento, bajo el Upo a 

la alza de 130 milésimas de escudo cada 
arroba, y pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en las oficinas de la 
misma fábrica, lodos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la larde. 

Madrid 28 de agosto de 1866.—El 
Administrador Gefe, Lorenzo de O bregón. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado do primera (instancia del distrito del 
Centro . 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el 
Escribano del número de la misma don 
Manuel de las Heras y Martínez, se 
anuncia n uva mente que don José Luis 
de Cáceres y Picó, natural de esta v i 
lla, ha muerto sin testar, ea estado de 
soltero, y á la edad de 65 años, en el 
hospital de Dementes de la ciudad de To
ledo, el 41 de mayo último, y se llama 
por segunda y úllima vez á los que se 
crean con derecho á heredarle, á fin de 
que dentro del improrogable término de 
veinte dias comparezcan en forma en 
dicho Juzgado ¿ ejercitar las acciones 
que les competan en un espediente pro
movido á nombre de los señores doña 
María Teresa de Cáceres y Tavira, y 
don Joaquín de Picó y de Saleta, sobre 
que se les declare únicos y universales 
herederos del espresado señor don José 
Luis de Cáceres y Picó; bajo apercibi
miento de que si así no comparecen y 
dentro de üicho término, les parará el 
perjuicio que pueda haber lugar y se 
advierte que los que hasta ahora se han 
presentado en el citado espediente so 
lamente son los espresados doña María 
Teresa y don Joaquín, primos herma
nos del intestado, la primera por parte 
del padre y el seguudo por la de la ma
dre del finado. 

Madrid 30 de agosto de 1866.—690. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En autos quo penden en el mismo y 
mi escribanía, instados por don Santia
go Merino, administrador de la casa 
número 8 calle del Humilladero de e s 
ta corte, contra don Francisco Regui-
lio, sobre desahucio de la tienda queen 
ella ocupa, se dictó auto en 13 del pa
sado julio, mandando requerir á este 
para que en el término de segundo dia 
deje libre la citada habitación con e n 
trega de llaves de la misma, pasado el 
cual sin verificarlo se procederá al 
lanzamiento, retención y depósito de 
bienes suficientes á cubrir las costas 
que se mencionan en la sentencia eje
cutoria: como resulte que dicho Regui-
llo se halla ausente de esta corle, se le 
-ciló por la Gaceta, Boletín Oficial y 
Diario de Avisos, á fin de que dentro 
del término de quince dias comparecie
se á oír el nominado requerimiento; no 
habiéndola) ejecutado sin embargo de 
haber trascurrido, se ha pedido y he 
estimado en auto de 24 del actual, se 
haga al Regulllo, como se le hace por 
medio del presente, el requerimiento 
acordado en el citado provenido de i 3 
de julio último. 

Madrid 28 de agosto de 1866.—El 
Escribano actuario, Eulogio Morcillo 
Sánchez.—689. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrenda
da del que suscribe, por ausencia de su 
compañero don Jacinto Calleja, se anun
cia por el presente que en 25 de diciem
bre de 1864 falleció en esta corte do
ña Raimunda Maldonado y G-ircíaCuer
v a , natural de San Martin deMontalvan, 
hija de don Pablo y de doña Catalina, 
soltera, de veintidós años, y vecina de 
jesta corte, y se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á here
darla, para que dentro del término de 
veinte dias, que por segunda vez se les 
señala, comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos en las dili
gencias promovidas por don Leoncio, 
don León y don José Maldonado y Cuer
va y don Pedro Maldonado, como mari
do de doña Angela Maldonado y Cubo, 
hermanos de dicha señora, sobre que se 
les declare herederos abinleslato de la 
misma, bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haberlo veri
ficado, se otorgará la declaración de ta
les herederos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de agosto de 1866.—José 
Benito y Orgaz.—691. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buona-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villaronle, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, refrendada del Es 
cribano de actuaciones de la misma, don 
Emilio Monet, sustituto de don Manuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza porel 
presente á los poseedores ó detentadores 
de los bienes correspondientes al mayo
razgo fundado por don Francisco de Sau-
de, sitos en Valdemoro y otros puntos, 
para que en el término de veinte dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á contestar la demanda interpues
ta por don Felipe Colmenares, Conde de 
Polen linos, sobre que se declare que 
al mismo corresponden los citados bie
nes, bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.—Emilio 
Monet.—092. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Viliaronte, doalor en 
jurisprudencia, Auditor deGaerrahono
rario y Juez de primera instanciadel dis
trito de Buenavista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y ter
mino de cinco dias, á don Pedro Gal van 
y Vegas, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que dentro de! mismo comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario, que la tiene en la calle de la Paz, 
número 13, cuarto segundo, á contestar 
la demanda ordinaria contra é( interpues
ta á instancia del Procurador don Patri
cio García Alcaüiz, á nombre de don 
Francisco Flores Quialano, sobre cum
plimiento de una obligación. 

Madrid 29 de agosto de 1866.— El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 
—Y. Q B.°—Silva-—687. 

i 

Jtizr lo de primera instancia del partid» 6c 
Alcalá de llenares. 

Ltceui'íado don Lope Ignacio Fuentes* 
Jaez de primera instancia accidental da 
esta ciudad de Alcalá de Henares y SIL 
partido de queel infrascrito Notario da 
fó, etc. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Manuel Bos, vecino que fue de Tor«. 
rejón de Ardoz, casado, jornalero, c a f a 
actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el preciso término de diez: 
dias se presente en este Juzgado y E s 
cribanía de don Mariano Martin, á satis
facer ias cosías devengadas á su instan
cia eu 1H Excma. Audiencia del territo
rio, en concepto de pobre, en los autos 
que hn seguido con NicasioCubillar, so
bre piefercncia de créditos, importantes 
2622 rs. vellón, con mas las posteriores» 
¡y venido que de no hacerlo se procedá
i s n su exacción por la via de apremio. 

!>.!.:> en Alcalá de Henares y agosto 
21 de 1866.—Lope Ignacio Fuentes.-— 
Por mandado de S. S., Gregorio Azana» 
por Martin. 

Juzgad') de primera instancia del partido d* 
Getafe. 

Don Pedro de Ki vas . Juez de Paz de e s 
ta villa de Getafe é interino del Juz
gado de primera instancia de la mis» 
ma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

la Escribanía del que autoriza, se instru
yen diligencias en averiguación de quien 
sea el cadáver de un hombre hallado á 
las seis do la tarde del dia 10 del cor» 
ríe n lo en la carretera de Estreñía Jura 
cuyas senas personales y do la ropa que 
vestía son las siguientes: un hom
bro como de unos 50 años do edad, da 
estatura .regular, color moreno, con 
chaleco de cuero, paotalon.de pm.f co
lor cafó roto, borceguíes cerrados, pea
les de lana blancos, con otras ropas j 
efectos, y un caballo castaño como de la 
marca, cuyo aparejo es de unos lomillos, 
do» mantas de jerga viejas, cinchas, 
rola y cabezada de correa con cadena. 

Habiendo acordado con el fin si es po
sible identificar la persona, de fijar el 
presente por lérmino de 50 días y qaa 
se inserte con el mismo fin en los perió
dicos oficiales. Dado en Getafe á 17 do 
agosto de 1866.—Pedro de Rivas.—Por 
su mandado. Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del distrito dat 
Pilar do Zaragoza. 

Don Rafael Margúela y Burbano, Abo
gado del ilustre Colegio de esta ciudad. 
Juez de paz del distrito de San Pabto 
y como tal ejerciente juris liccion da 
primera instancia del distrito del Pilar» 
por incompatibilidad del Juez de paz 
de dicho distrito del Pilar que desempe
ña el Juzgado de primera instancia del 
mismo, por traslación del propietario* 

Por el presente se hace saber: Queen 
esle mi Juzgado y Escribanía del Escri
bano que refrenda, penden autos civiles 
de menor cuantía, instados por donPran* 
cisco Urruela, vecino de esta ciudad, 
coolra don Ramón Casaus, don J o a q u í n 
Andrés y dona Antonia Ca;aus don 
Mariano Romero y dona Toribia Casaus, 
sobre derechos-, en los que, en virtud del 
escrito de demanda presentado, se acor
dó el auto que dice: 

Auto. En lo principal del escrito de 

http://paotalon.de


I 
— 4 — 

demanda do 27 de mayo de 1858, se 
conOere traslado con emplazamiento en 
forma y término improrogable de nueve 
diasá don Ramn Casaus, don Joaquín 
Andrés y dona Antonia Casaus don' Ma

riano Romero y dona Toribia Casaus, 
para que dentro del espresado término 

comparezcan á contestarla, entregándo
les en el acto la copia preíenlada en 
papel común; y al efeetc, líbrense los 
correspondientes exhorlos á los Juzga
dos de SantandeT y Teruel respecto de 
los cuatro últimos, y respecto de don 

"fiamon Casaus, resultando de autos ig
norarse el paradero, hágase público por 
medio de edictos que se insertarán en la 
Gaceta y Boletin do Madrid, y en el de 

esta provincia. 
Lo manda y firma don Pascnal Yari

guís, primer suplente de Juez de paz del 
distrito del Pilar de esta capital, y como 
mas antiguo rn los de su clase ejerciente 
jurisdicción del Juzgado de primera ins
tancia de dicho detrito en estos autos, 
en Zaragoza á 28 de junio de 18G6.— 
Pascual Yanguas.—Ante mí. José Gra-. 
llena. 

Y para que pueda tener lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de Madrid, se
gún se halla prevenido, el presente edic
to, lo doy en Zaragoza á 25 de agosto de 
1866.—Rafael Margueta y Burbano.— 

Por mandado de S. S., José Grafiena. 
686. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Caravana. 
£1 repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el corrien
te año económico, se halla de manifies
to en la Se(rcaiía de este Ayunta-
miento, donde permanecerá cuatro dia9, 
para que los contribuyentes comprendi

dos en el mismo puedan examinarlo y 
reclamar de agravio si se creyese infe
r ido; pasado el término fijado, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Carabafia y agosto 20 de 1866.—El 
Alcatdeconslilucional, Celedonio Mi.rata. 

Alcaldía constitucional de Barajas de Madrid. 

Se baila vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de Barajas de Madrid; su 
dotación 2000 reales pagados por trimes
tre vencidos de fondos municipales por 
asistencia á setenta familias pobres , ó de 
este número las que resulten clasifica* 

das por el A y u n t a m i e n t o . 

Las solicitudes á su presidente en el 
término de un mes, para proveerse en la 
forma establecida por el arl. 15 del re
glamento de 9 de noviembre de 1864.— 
£1 Alcalde constitucional, Mariano Sevi

llano. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

í n d i c e de los Reales decre tos , órdenes, 
c i rcu la res , etc., inser tos en este per ió
d i co en el mes de agosto último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Beal decreto reduciendo algunos gasto» 
de esta dependencia (número 1813). 

Otro disponiendo que el depósito de la 
Guerra quede encargado de la formación 
del mapa de España (206). 

i 

Otro negando la autorización solicitada 
por el Tribunal Supremo de Justicia para 
procesar á don José Fernandez Villavi-
cencio, Gobernador que fué de Soria, por 
abusos electorales (208). 

Ministerio de Hacienda. 
Real érden derogando la de 21 de 

agosto de i865 sobre nombramiento de 
funcionarios dependientes de la Dirección 
general' de impuestos indirectos (núme
ro 484). 

Ley de presupuestos (189). 
Reales decretos redücienlo los gastos 

dependientes de este Ministerio (190 y 
192). 

Otro mandando que los derechos que 
devenguen las anotaciones preventivas 
por derecho de hipotecas se abonen sin 
esperar á que se conviertan en inscrip 
ciones definitivas (192). 

Real orden marcando el interés que ha 
de satisfacer la Caja general de Depósitos 

por los voluntarios (198). 
Otra sobre iuscripcion en matricula á 

los Escribanos (203). 
Otra haciendo eslensiva á los bienes 

d el Real Patrimonio la exención concedida 
á los del Estado por derecho de hipote
cas (203). 

Otra encargando la mayor actividad 
en la venta de los bienes del Estado 
(203). 

Ministerio de la Guerra. 
Real decreto regularizando el orden 

de ascensos y recompensas en el ejército 
(iiúrn. 188). 

Otro sobre matrimonios de los milita
res (200). 

Otro sobre edad para el retiro forzo
so (200). 

Ministerio de la Gobernación. 

Circular á los Gobernadores de las 
provincias marcando lasjeglas á que bao 
de atenerse en el cumplimiento del car
go que desempeñan (núm. 185). 

Real decreto reformando la plantilla del 
cuerpo de inspectores de Correos (187). 

Se resuelve, de conformidad con el 
Consejo do Estado, el espediente sobre 
suspensión de un acuerdo de la Diputa
ción provincial de Logroño en quese ne
gó a nombrar perito para la tasación de 
ciertos terrenos expropiados (198). 

Se declara nulo el acuerdo de la Di
putac ión provincial de Pontevedra por 
el que separó al director gefe de caminos 
vecinales (200). 

Real decreto rebajando los gastos de 
este ministerio (204). 

Real orden sobre asistencia á las Aca
demias de Medicina y Cirujia por los se
ñores Académicos (¿08). 

Ministerio de Fomento. 
Circular á los redores de las Univer

sidades mandando girar una visita eslra-
ordinariaálas e scue las del Reino (núme
ro 183). 

Real decreto descargando al Estado 
de la obligación de sostener los dos ins-
li lutos de Madrid, y los de varias pro
vine iíis agregadas ¿ Universidad (187). 

Otro dejando sin efecto el de 20 de 
novienbre de 1865 relativo á subastas 
para el arrendamiento de portazgos y 
pontazgos (188). 

Reales órdenes participando haber ad
mitido S. M. la dimisión que del cargo 

de Presidente de la Comisión española 
parala Esposicion universal de París lia 
presentado el duque de la Tone, y haber 
nombrado en su reemplazo al duque do 
Varagua (188). 

Real orden mandando sacar á pública 
subasta el arreudamienlo de los portaz
gos cuyos contratos havan conclui
do (190). 

Real decreto aprobando el reglamento 
para la ejecución de la ley de guarderia 
rural (191). 

Ley de aguas (193, 196, 197 y 201). 
Otro sobre nombramiento de guardas 

de los montes del Estado (205). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

» 

Bagajes.—Se pide una nota de los ba
gajes y alojamientos suministrados por 
los pueblos de la provincia (197). 

Beneficencia.—Circular marcando las 
formalidades que han de observarse para 
admitir ó los enajenados en los estable
cimientos públicos (200). 

Distribución de 2000 escudos legados 
en testamento á los establecimientos de 
beneficencia por el finado don Antonio 
Rubio y Moreno (204). 

Comercio.—Balance de la compañía 
de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y 
Cádiz (i8o). 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla (188). 

ídem de la Compañía del ferrocarril 
de Ciudad-Real á Badajos (186). 

ídem de la Compañía de alumbrado y 
calefacción por gas (207). 

Construcciones civiles.—Se pone en 
conocimiento del público estar de mani
fiesto el proyecto de nuevas rasantes 
del pasco de Luchana (183). 

Elecciones.— Se recuerda á los señores 
Alcaldes que el dia 15 deben esponer al 
público ¡as listas de electores para Ayun
tamiento (192). 

Ganada ia.—Circular dando á cono* 
cer los artículos de la de 1.° de abril de 
1854 referentes á las Juntas locales de 
ganaderos (191). " 

Hacienda.—Circular sobre recauda
ción de contribuciones (183). 

Se manda que se admitan al recauda
dor de c o n t r i I l i c i o n e s las sumas que en
tregue en billetes procedentes de anti
cipos de contribuciones (185). 

Real orden declarando que de los 
acuerdos de la Junta superior de Yeutas 
en tos espedientes de investigación pue
den los que se consideren perjudicados 
alzarse de ellos al Ministerio de Hacien
da (191). 

J/onfVs.—Estado de las aprobaciones 
de aprovechamientos de leñas, pastos, 
etcétera, acordadas durante el año 1866 

Sanidad. Se declara que los Subde
legados del ramo en la provincia de *Va-
drid están autorizados para exigir dos 
escudos siempre que espidanalguna cer
tificación á instancia de parte (191). 

Interrogatorio sobrecementef ios (195). 
Se pide un estado de los que en los 

puebles de esta provincia se dedican al 
ar te de curar (194). 

Suministros.—Relación de los precios 
á que han de abocarse las especies de 
suministres en el mes de junio último, 

Subasta para el aceite, jabón y me

nestra que se consuma en las cárcele» 
de esta corte (l f>8). 

Vacantes.—S* anuncia la deOficíalde 
la Secretaría del Ayuntamiento de Aran-
juez (198). 

Junta provincial do instrucción pública. 

Se manda formar y remitir las hojas ' 
de servicios de tos maestros y maestras 
de instrucción primaria de los pueblos 
de la provincia, con arreglo ai modelo 
que se inserta (186). 
Administración do Hacienda pública déla pro

vincia de Madrid. 

Nombramiento de recaudadores subal
ternos de partido (núm. 183). 

ídem id. (186). 
Circular sobre admisión de los billetes 

de Banco en pago de las contribuciones 
que se anticipen (186). 

Nombramiento de un recaudador (192). 
Circular poniendo en conocimiento de 

quien corresponda que quedan fuera de 
circulación los sellos del franqueo ofi
cial (194). 

Nombramiento de recaudadores (195 

Circulares sobre anticipos de contri
buciones y envió de los partes del esta
do de la recaudación y ciases de valores 
en que se hace (197). 

Circular y tarifa para la dspendicion 
de sal (200y 201). 

Otra disponiendo qne no se admitan 
billetes de Banco en pago de la contri
bución de consumos (202). 

Se proroga el cange de los sellos de 
20 céntimos de escudo (204). 

Relación de partidas fallidas por con
tribución territorial (205). 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

LA IMPORTANTE DE ALMAGRERA. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
art. 21 de la ley de socie-lades mineras, 
se requiere por primera vez al pago de 
los dividendos que adeuda á esta socie
dad, por las dos acciones que posee en 
ella, á doña Iíiginia de Coste, para que 
en el término de 15 dias, se sirva satis
facer su importe en la Tesorería de la 
Sociedad. 

Madrid 26 de agosto de 1866.—El 
Secretario, F. Ilegal.- 685. 

! E A l J * * 

A D M I N I S T R A C I Ó N PATRIMONIAL DEL REAL S I T I O 

DB S A N F E R N A N D O . 

El dia 10 del mes próximo de se
tiembre, á las once de su mañana, ten
drán lugar en la Administración patr i
monial de este Real Sitio, las subasts 
por pujas á la llana, para el arriendo 
por seis años de las tierras labrantías de 
secano, que á continuación seespresao: 

Torrejoncillo, Cobertera y Apochin
ches Alto y Bajo: lasadas en 222 escu
dos anuales. 

Era del Mediodía: tasada en 51 es
cudos anuales. " 

Horno de. Isidro: en 55 escudos anua
les en que está tasado. 

Los pliegos de condiciones para las 
espresa^as subastas se hallan de mani
fiesto, en la citada Administración, para 
los que deseen interesarse en la licita
ción. 

San Fernando 30 de agosto de 1866. 
— P . A. del Administrador, Pedro An-
toniQ.Gimenez.—088. 

KbtYOfc. ü . JUAN A N T O N I O I > I H I - . 

Impren ta del misino. Almirante , 7. 
MADiilD. 4S68. 
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